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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  TORRES DE SALZGURGO P.H.    

SOLICITANTES FRANCISCO JAVIER GARCIA BUILES  

RADICADO 05001 40 03 027 2019-01209- 00 

DECISIÓN Decreta suspensión   - Incorpora abono 

 

 

Mediante memorial radicado el 11 de julio de 2022 el Centro de Conciliación “COR-

PORATIVOS”, informa que 8 de julio de 2022 se dio inicio al trámite de Insolvencia 

de persona natural no Comerciante de FRANCISCO JAVIER GARCIA BUILES. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo normado por el artículo 555 del C.G.P., SE 

DECRETA LA SUSPENCIÓN del presente proceso hasta tanto se verifique la reali-

zación o no del acuerdo de pago, por lo que la Conciliadora deberá informar a este 

despacho de dicha situación. 

 

Por otro lado, se incorpora el memorial por medio de cual la apoderada de la parte 

actora reporta abono para los efectos pertinentes. 

 

 

NOTFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

NBM1 
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